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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 475/16

*H105021501062*
H105021501062

JUICIO: ABAN GRACIELA DEL CARMEN c/ PROVINCIA DE TUCUMAN (POLICIA DE
TUCUMAN ) s/ ESPECIALES (RESIDUAL). EXPTE. N° 475/16

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2023.-

I) Téngase por constituido en el estrado judicial digital con que cuenta este órgano judicial en la
página web del Poder Judicial de Tucumán, el domicilio digital de la letrada Norma Ana Malla.

II) En atención al estado de la causa, notifíquese a las partes el auto regulatorio de fecha 28/09/2022
y (que se encuentra disponibles en el expediente digital para su toma de conocimiento) el que a
continuación se transcribe en su parte resolutiva:

"RESUELVE: I.- REGULAR HONORARIOS PROFESIONALES a la letrada NORMA ANA MALLA,

por su intervención como patrocinante de la parte actora, en la primera etapa del proceso principal,
en la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($75.000), y por su actuación en igual carácter, en el
incidente de falta de acción, resuelto por pronunciamiento N° 427/17, con costas a la demandada,
en la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($11.250). II.- REGULAR

HONORARIOS PROFESIONALES a la letrada NANCY MARGARITA SOLÍS, por su intervención
como patrocinante de la parte actora, en la segunda y tercera etapa del proceso principal, en la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000). HÁGASE SABER. maría felicitas masaguer
juan ricardo acosta ante mí: maría laura garcía lizárraga". MEB

Actuación firmada en fecha 27/12/2023

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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